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 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES 
 

Real Decreto 1085/2024, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de reutilización del agua y se modifican diversos reales decretos que regulan la 
gestión del agua 
 

Extracto de los artículos, anexos y otas disposiciones relacionadas con la modificación del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico en relación con la Protección de las aguas 

subterráneas frente a la contaminación puntual (se ha resaltado en negrita los preceptos o 

elementos modificados) 

Preámbulo 

(…) 

La presente norma realiza adicionalmente dos modificaciones en dos de los reglamentos 
más importantes en materia de gestión del agua, que complementan en parte este 
reglamento. En particular, y en relación con la modificación del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (en adelante, RDPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril. 

(…) 

Por último, se ha procedido a incorporar ajustes en los artículos relativos a la protección de 
la contaminación puntual de las aguas subterráneas incluidos en la modificación del RDPH 
realizada por Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, que se limitan a puntualizar ciertos 
aspectos, como son los ajustes que se realizan en el artículo 326 ter y las actualizaciones 
del contenido de los anexos IV, V y X del citado RDPH, se realizan con el fin de adaptarlos 
al avance del conocimiento científico y la experiencia asociada tras un año de implantación 
de la citada modificación y de las guías técnicas en elaboración a tal efecto. 

 

Disposición final primera. Modificación del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

Trece. Se modifica el artículo 272 quater.2 quedando redactado como sigue: 

«2. El responsable de la contaminación deberá adjuntar a la citada solicitud el estudio de 
caracterización y diagnóstico ambiental o su equivalente; el análisis cuantitativo de riesgos 
y el proyecto de descontaminación voluntaria redactado conforme al anexo X.D. En todo 
caso, los valores objetivos de descontaminación serán establecidos de acuerdo con el 
anexo X.C. La documentación deberá estar certificada por una entidad colaboradora de la 
administración hidráulica. La administración hidráulica deberá aprobar el proyecto de 
descontaminación en el plazo máximo de tres meses.» 
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Dieciséis. Se modifica la letra b) del  , con la siguiente redacción: 

«b) Se considerarán todas las sustancias que superen el VGNR según el anexo X, parte 
B. En el caso de que se detectaran varios grupos de contaminantes en las aguas 
subterráneas del emplazamiento afectado, se asignará el Coste del Impacto por 
Contaminante correspondiente al grupo de compuestos de mayor cuantía 
económica.» 

 

Dieciocho. Se modifica en la tabla del Grupo B del anexo V.A).3, donde dice: 
«Hidrocarburos método IR.», debe decir: «Hidrocarburos». 

Diecinueve. Se modifica el anexo V.F) quedando redactado de la siguiente manera: 

«F) Parámetros modificadores: tipo de acuífero (KAQ), receptores sensibles a la 
contaminación (KRC), migración exterior de la contaminación (KEXT) y uso del suelo en la 
zona afectada (KUS) (en aplicación del artículo 326 ter.3). 

«Parámetros modificadores (adimensionales) 

Tipo de sustrato KAQ 

Detrítico. 1 

Kárstico. 2 

Fisurado. 0,5 

Baja permeabilidad. 0,2 

Material de relleno con acumulación de agua*. 0,5 

Mixto. 1,5 

* Acumulación localizada y limitada de agua 
subterránea en materiales de relleno antrópico 
sin afección significativa al sustrato geológico 
infrayacente o circundante. 

Uso de suelo KUS 

Residencial/urbano. 3 

Industrial/comercial. 2 

Otros usos. 1 

Receptores afectados/amenazados KRC 

Captaciones para consumo humano. 3 

Acuífero asociado a un ecosistema protegido. 2 

Captaciones para uso agrícola. 2 

Captaciones para uso industrial/recreativo. 2 

Sin captaciones/receptores. 1 



Migración exterior* KEXT 

Si. 1,5 

Desconocido. 1,5 

No. 1 

 * Se verificará, si es posible, la 
potencial afección exterior al 
emplazamiento, mediante 
inspección y/o muestreo de los 
puntos de agua accesibles.» 

Veinte. En la Parte B del anexo X, se modifican los valores VGNR y VGI del contaminante 
Benzo(K)Fluoranteno y el valor VGI del Benzo(A)Antraceno y la nota (1) al pie, quedando 
redactados como sigue: 

«Categoría N.º Cas Contaminante 
VGNR 
µg/L 

VGI 
µg/L 

PAH 

(…) 

56-55-3 Benzo(a)antraceno 0,3 0,8 

(…) 

207-08-9 Benzo(k)fluoranteno 0,06 0,5 

(…) 
(1) Compuestos incluidos en el parámetro Suma PCBs. 

N.º CAS Nombre 

37680-73-2 PCB 101 

31508-00-6 PCB 118 

35065-28-2 PCB 138 

35065-27-1 PCB 153 

35065-29-3 PCB 180» 

 

 


